
ACREDITACION MIPYME 

Sres. 

Instituto para la Investigación y la Preservación del Patrimonio Cultural y Natural 
del Valle del Cauca INCIVA

Asunto: Proceso de Selección Mínima Cuantía No. MC-008-2026

Referencia: “Contratar una persona jurídica o natural para realizar mantenimientos 
preventivos y correctivos a todo costo al vehículo con que cuenta la institución para 
realizar desplazamientos a nivel local y departamental (Centros operativos) en desarrollo 
del proyecto “FORTALECIMIENTO DE LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL, NATURAL Y ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DEL CAUCA” ID-995099”. 

Yo Carmelina Ponton Castellanos identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.826.666 
de Cali, actuando como persona natural declaro bajo la gravedad de juramento que la 
sociedad se encuentra clasificada como: MICROEMPRESA de acuerdo con los criterios 
definidos por las legales normas  

En constancia de lo anterior se firma a los 7 días del mes de mayo de 2026

Firma y Nombre del Representante Legal: CARMELINA PONTON CASTELLANOS 
C. C. No.: 66826666
No. del NIT: 66826666-0
Dirección de correo: CR 18 # 15-25 Cali
Correo electrónico: automotoresla15@hotmail.com
Tel: 3017436984
Ciudad: Cali

Rodrigo Candamil Tafur  

M 1840 CC 14.936.050   

Contador Público        

AUTOMOTORES LA 15        

NIT 66.826.666-0     

mailto:automotoresla15@hotmail.com


Recibo No. 9308015, Valor: $6.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0826B4LST9

Fecha expedición: 04/05/2026  08:45:55 am

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                  CARMELINA PONTON CASTELLANOS
Identificación:          C.C.:66826666
Nit:                     66826666 - 0
Domicilio principal:     Cali - Valle

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      899702-1
Fecha de matrícula en esta Cámara:  09 de mayo de 2014
Último año renovado:                2026
Fecha de renovación:                24 de febrero de 2026
Grupo NIIF:                         Grupo III.

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 18 # 15 A - 25
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     automotoresla15@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3017436984
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 18 # 15 A - 25
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     automotoresla15@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3017436984
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona natural CARMELINA PONTON CASTELLANOS SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 4520

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual
corresponde a la última información reportada en la matrícula mercantil, así:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Activo corriente: $583,602,787
Activo no corriente: $158,715,811
Activo total: $742,318,598

Pasivo corriente: $169,430,359
Pasivo no corriente: $12,338,135
Pasivo total: $181,768,494
Patrimonio neto: $560,550,104
Pasivo más patrimonio: $742,318,598

ESTADO DE RESULTADOS
Ingresos actividad ordinaria: $1,549,805,261
Otros ingresos: $150,043,992
Costo de ventas: $477,860,000
Gastos operacionales: $1,018,200,000
Otros gastos: $27,418,160
Gastos por impuestos: $0
Utilidad operacional: $53,745,261
Resultado del periodo: $176,371,093

INFORMACIÓN FINANCIERA

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

A nombre de la persona natural figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

Nombre:                                 AUTOMOTORES  LA 15
Matrícula No.:                          899703-2
Fecha de matrícula:                     09 de mayo de 2014
Ültimo año renovado:2026
Dirección:                              KR 18 # 15 A - 25
Municipio:                              Cali - Valle

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,549,805,261

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4520

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RODRIGO CANDAMIL TAFUR identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 14936058 de CALI (VALLE DEL CAUCA) Y Tarjeta Profesional No 1840-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 17 días del mes de Abril de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:4068636CA95D1123
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